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Art. 03: La Gaceta Municioal es el Orsano Of,rcial de difusión del Municipio Angostura del Orinoco del

Hslado Bolívar, en consecuencia todo lo q aparczca publicado cn clla, lendrá carácter legal y scrá de

es Nacionales, Estadales y Municipales, así como por laobligatorio cumplimiento por las autori
ciudadanía cn gcncral.

(ORDENANZA BRE GACETA MUNICIPAL)

SUMARIO

APROBADO EN LA SESION INARIA DB FECHA 28 D

TARIA DE CAMARA

ESPECIAL O

EI Concejo Municipal dcl Municipio Angostura dcl iloco dcl [stado Bolivar. cn cicrcicio dc la atribución orcvista cn cl

Artículo 175 dc la Constilución de la Renública Boli riana dc Venczucla y en concordancia con los afículos 53 y 54 Numeral
2" de la l.ey Orgánica del Poder Público Municipal y
ley ejusdem.

n Uso de las A¡'ibuciones conferidas en el aftículo 95 numeral l2'de la

IDERANDO
Que la Administración Municipal y el Cuerpo I.e.gisl ivo conformado por el Concejo Municipal, tiene la función deliberante.

istraci(rn [,ocal: les dispositivos guardan armonía con los artículos 75,84 y 92 de la Ley
Olgánica del Podcr Público Municipal (LOPPM).

Quc los Conccjos MLrnicipales constituycn cl cucrpo iado cncargado dc cjerccr la función legislativa en los municipios y

conf-rman la aludida aulonomÍa. los siguientcs dispositivos dc la Ley

ERO ORDINARIO 123

de nlena autonomía e inderrcndcnc



Orgánica del Podcr Público Municipal cl artÍculo 53,
regular su autonomía

Que en el ar1ículo 42 del Reelamento Nol de la I

Sistema Presupuestario. prevé que decretada la clistr
órgano ordenador de compromisos y pagos. dictará
presupuestarios, así como la t)istribución de los Crécli

Quc cn la Ordcnanza dc Plcsupucslo de Ingrcso y Ca
Extraordinaria Municipal N" 087 de fecha l5 dc Dici
ser aprobadas por cl Concejo Municipal, cn Scsión
No 02-2021 por la cantidad dc SIETE MIL NO
SEISCIBNTOS DIECINUEVE BOLIVARES CO
Concejo Municipal Angostura clel Orinoco la canti
CIENTO VEINTICINCO BOLIVARES CON TRE

Que el CRIIDITO ADICIONAL No 02-2021, es
¡iNflRO 2.021 para EMPLEADOS. EMPLEA
CONTRATADOS Y CONTRATADAS. HP. .]UBIL

Quc el CREDITO ADICIONAL No 02-2021, cn
cubrir cl pago de un Bono dc Complcmcnto [spcci
incidencias salariales), el cual será pagado quincenal
de cada mes a los EMPLEADOS. EMpLEA
CO NTRATADOS Y CONTRATA DAS.

Que el CREDITO ADICIONAL No 02-2021, es desti
Finero para el personal EMPLIiADOS, RMpLE
CONTRATADOS Y CONTRATADAS.

ARTICULO PRIMERO: Quc los Concejal
Crédito Adicional No CA-02 -2021, al Co
VEINTIDOS DOS MILLONES OCHENTA Y NU
SEIS CENTIMOS (lts. 22.089.125,36), mcdiantc
continuación:

cRDr)rTo

ARTICULO SEGUNDO: La cjccución dc las parridas

stablece cn forma exprcsa quc cl cucrpo Edilicio dicrará las normas para

IDERANDO
orgánica de la Administración F'inanciera del Sector pubrico Sobre el

ión general clel presupuesto de gastos, la máxinra autoridad de cada
resolución que establecerá la distribución administrativa de los créditos
por ñrente dc l¡nanciarniento.

ONSIDERANDO
.os para el cjcrcicio cconórnico financicro 2.02 1, publicada cn la Caccta
mbrc de 2.020, cstablccc, quc las modificacioncs presupuestarias debcn
Linaria cn fccha 28 dc Enero dcI 2.021, sc aprobó un crédito Adicional
IENTOS OCHENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL
CBRO CENTIMOS (Bs. 7.98f.097.619,00), dc cltos sc tc asisnó al
de VEINTIDOS DOS MTLLONES OCHENTA y NUEVE MIL

TA Y Slils CENTIMOS (Bs.22.089.125,36).

NSIDERANDO
tinado a cubrir NOMINA SEGUNDA eU|NCENA DEL MES Dti

AS, OBRF]ROS, OBRERAS, CONCEJALAS, CONCEJALES.
Y PENSIONADOS.

ONSIDERANDO
as de garantizar la ScgLrridad y Estabilidad Económica es destinado a
dc Estabiiización Econónica, ajustado cn un 40,% dcl salario base. (sin

te el 20oA la primera quincena y el 20Yo restante la segunda quincena
AS, OBRIiROS, OBRERAS, CONCEJALAS, CONCEJALES.

IDERANDO
a cubrir pago de Cesta Ticket Socialista, correspondiente al mes de

DAS, OBRIIROS, OBRERAS, CONCEJALAS, CONCIiJALES,

ACUIRDA:

s y Conccjalas ordcnan la Distribución Administrativa dc
jo Municipal Angostura del Orinoco, por la cantidad de
E MIL CIENTO VEINTICINCO BOLIVARES CON TREINTA Y

a asignación dc cróditos presupuestarios como se indica a

O(]I- GASTO DE PIIRSONAL

PARTIDA
PRESUPI]ESTARIA MONTO Bs.S

40 r -05-06-00-00 10.000.000,00

40 I -04-95-00-00 12.089.125.36

cl presupucsto de gastos dcl Conccjo Municipal Angostura de] Ori¡oco
ivos y Prcsul.rLrcstos quicn vclará por su cumplimicnto.

)
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DT]NOMINACION

BONO VACACION A OBREROS

O ROS COMPLEMENTOS AL PERSONAI- DE AL- IO NTVJ-T- Y
D]RECCION

. F 22.089.125.36

corrcspondcrá a la Di¡ccción dc los Scrvicios Adminis



ARTICULO TERCERO: Se encomienda a la Sec
presente Acto Administrativo en la correspondiente

[)ado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones
Veintiocho (28) días del mes de Flnero del año 202 I .

FDO/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO

Dado, firmado, sellado a los siete (0'l) días del
de enero del año dos mil veintiuno (2021). nos
2l0o dc la Indcpcndcncia y I6lo dc la Federac

taria del Concejo Municipal Angostura del Orinoco la publicación del
;eta Municioal.

I concejo Municipal Angostura del orinoco, en ciudad Borívar a ros

TVAR

FDO/ABG. KATHERINE REQUENA
SECRETARIA DEL CONCE.IO MUNICIPAL

ANCOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLiVAR.

Ordenanza sobre GACETA MtJNICIpAL

.)n
,T

CONCEJAL CAIRLOS I{ODRIG
PRESIDENTE DEL CONCE.IO M

ANGOSTURA DEL ORINOC(
DNL ESTADO BOLÍVAR

E REQUE
ARIA ONCE.IO
NG DEL ORIN
DEL R ADO BOLIVA

ARI'ICULO 12: T'odo acto público cn la Gaceta Municipal.
cleberá ser copia hel y exacta de sus respectivos originales.
Cluando Haya evidente discrepancia entre sus originales y la

aparecida en la Caceta Municipal, se volverá a
icar el acto corregido con la indicación de
MPRESION POR ERROR DE COPIA". indicándose

nte la Caceta en cuál fire publicado el acto en fcrrma
nana
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